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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2019-00574 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- Se reconoce personería a la abogada RUTH MARINA PALENCIA 

GALVIS como apoderada del demandante NICOLÁS SANTIAGO VARGAS 

ALARCÓN, para los fines y efectos del poder conferido (archivo N˚ 

22).  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el mandato conferido 

previamente al abogado HARRY HOFMAN MUÑOZ CALVO. 

 

2.- Por secretaría suminístrese a la abogada reconocida, el 

enlace contentivo del expediente. 

 

3.- Frente a la solicitud de renuncia al poder (archivo N˚ 

21), el abogado HARRY HOFMAN MUÑOZ CALVO deberá estarse a lo 

dispuesto en el numeral 1˚ de este auto. 

 

4.- No se imparte trámite alguno al poder conferido por la 

señora DEIRA AURORA ALARCÓN MESA (archivo N˚ 20), pues al haber 

alcanzado la mayoría de edad el alimentario, le corresponde a 

este actuar en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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